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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año 75 pesetas.
Semestre 50 —
Trimestre. . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

ia línea.

Las leyes obligarán en la Península'; Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha- la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo 1,’ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no e-xcusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loa 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
dirante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aï 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL-

Confederación Hidrográfica 
_del Duero

Iníormacióii pública sobre devolución 
, de fianza

Don Francisco Martínez Díez>Cánedo, 
contratista de las obras de la red de 
acequias y desagües del canal de Macías 
Picavea, en los términos de Tordehu
mos y Villagarcía'dj; Campos (Vallado- 
lid), solicita la devolución de la fianza 
complementaria motivada por la baja de 
suabsta, depositada para garantir la eje
cución de dichas obras.

Teniendo ejecutada obra por mayor 
importe del ¿5 por 100 del presupuesto 
de contrata,Te va a proceder a la devo
lución de dicha,fianza complementaria, 
de acuerdo con lo que ^dispone la orden 
de -7 de julio de 1932 y ley de 17. de octu
bre de 1940.

Los que pudieran tener algún crédito 
contra dicho contratista por jornales, 

' materiales, indemnizaciones y acciden
tes deí trabajo 6 por otros conceptos 
que afecten a la obra de que se trata, 
deberán formular sus reclamaciones 

.ante el Juzgado correspondiente y justi
ficar haberlo realizado, acompañando^la 
documentación pertinente, en las Alcal- 
días de los Ayuntamientos de Tordehu
mos y Villagarcía de Campiflí, o en esta 
Dirección (Muro, óT Valladolid), en el 
plazo máximo de treinta (30) días a con
tar desde el' siguiente a la publicación 
de este anuncio en «Boletín Oficial» de- 
la provincia de Valladolid.

Una vez transcurrido .dicho plazo se
guirá la tramitación del expediente para 
la devolución de la fianza.

Valladolid, 11 de diciembre de 1950. 
El ingeniero director, Mariano Corral.

'2.845

ADMIinSmCIÓN

Ayuritamiento de Valladolid

En los pliegos cerrados se incluirá 
exclusivamente la proposición, debien
do presentarse, por separado, el resto 
de la documentación prevenida en los 
pliegos de condiciones para tomar parte 
en las subastas.

Este' anuncio será por cuenta de los 
adjudicatarios.' _

Valladolid, 9 de diciembre.de 1950,-El 
alcalde, José González-Regueral,

3.857-1.947

ANUNCIO

El día 19 de enero de 1951, a las once 
y a las doce de la mañana, tendrán lugar, 
en una Sala de la Casa Consistorial, las 
subastas de 2.102 y 2.801 tocones, que' 
cubican 105,10 y 364 metros cúbicos de 
leña, respectivamente, procedentes de 
las .cortas efectuadas en el monte Aiite- 
quera los años 1946-47 y 1947-48 la jjri- 
mera y 1949-50 la segunda.
\Los tipos de tasación son: para la 
primera subasta,, tope mínimo, 2,633,38 
pesetas y máximo 3.289,63, y para la se
gunda, mínimo. 11.305.84 pesetas y má
ximo 13577.20,

La fianza provisional se constituirá 
por el 5 por 100 de los topes mínimos 
reseñados, y la definitiva por el 10 por 
100 del tipo de adjudicación, dentro del 
plazo de diez d^gs de comunicada la 
misma al rematante. En el mismo plazo . 
se abonará el total importe del precio.

Las condiciones facultativas por las 
. que se re'girán las subastas de eatos j 

aprovechamientos serán las generales y . 
especiales -publicadas en los «Boletines 
Oficiales» de la provinci-a de fechas 29, 
de agosto de 1949 y 24 del mismo’ mes 
de 1950. , '

Los expedientes, con todos sus ante
cedentes, podrán ser examinados en el 
Negociado de Gobierno de Secretaría 
Geñeral todos los días laborables duran
te las horas de oficina.

En ambas subastas se observarán, res- 
pectivametíte, las-normas contenidas en 
los artículos 14 y*15 del. Reglamento, 
para la contratación de obras y servicios 
a cargo de entidades municipales..de 2 
de iulio. de 1924. expirando en conse
cuencia el plazo de presentación, en plie-, 
gos cerrados para la segi^a_subasta 
veinticuatro horas antes de la señalada 
para su celebración.

Para concurrir a la subasta se exige a 
los licitadores poseer carnet prpfeslonal 
de la clase D,

Montemayor de Pililla

' El día 9 del próximo mes de enero de 
1951, y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
la apertura de pliegos relativos a la pri
mera subasta del aprovechamiento de 
«corta de 274 pinos secos» del monte. 
«Llano de la Pililla» de estos propios, 
que cubican 129,525 metros cúlycos de 
fustes y de los cuales se obtienen 78.649 
metros cúbicos de madera he aserrío y 
80^671 metros cúbicos de leña gruesa, 
bajo el tipo máximo de tasación de 
pesetas 18.284.90 y tipo mínimo, de pe- . 
setas 16.444.80. ,

Presidirá la mesa el señor alcalde o 
concejal en quien delegue, con asistencia 
de otro miembro de la!3orpofación. uri 
representante del Distrito Forestal y del 
secretario del' Ayuntamiento o quien 
legalmente le sustituya, que dará fe del 
acto. . '

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones. redactadas con arreglo a 
modelo que al final se inserta, bajo sobre 
cerrado en la Secretaría .del Ayunta
miento. hasta las doce horas del día 8 
de enero de 1951. acompañando en otro 
sobre el resghardo que acredite haber 
constituido en Arcas de este Municipio 
el depósito del 5 por 100 del tipo máxi
mo de tasación, que asciende a914.¿4 
pesetas y certificado profesional de las . 
clasé% A,B o C. -

Los pliegos de-condiciones facultativas 
y económico-administrativas, a que han 

■ de sujetarse los licitadores, se hallan- de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. en dónde podrán ser exami- 

' nados. -
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2 16 de diciembre de 1950

Lo que se hace público para general 
conocimiento..

Montemayor de Pililla, 7 de diciembre 
de 1950.—El alcalde, Tomás Sanz.

MODELO DE PROPOSICIÓN

- Don .... de ... años de edad, natural 
de ..., provincia de ..., con residencia 
eñ ..., calle de .,., número ,.., én repre
sentación de...  lo cual acredita con ..-^ 
en posesión del certificado profesional 
de* la clase ..., número ..., en relación 
con la enajenación anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la pro-vincia de Vallado- 
lid, en el monte denominado «Llano de 
la Pililla» de la pertenencia del Ayunta
miento de Montemayor de Pililla, con 
estricta sujeción a los pliegos de condi-_ 
clones facultativas y económico-admi
nistrativas que rigen en la precitada ena
jenación, ofrece la cantidad de ... pesetas 
y ... céntimos. -

A los efectos de la adjuçiicaciôn que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseñado 
y hoja de compras número ... de las 
relativas al mismo, cuyas características, 
en-relación con la enajenación de refe
rencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras numerp ... presen
tada., -

a) índice de empresa correspondlen- i 
te en el certificado profesional a la’ hoja . 
dé compras número ..., presentada ... • 

Capacidad máxima de adquisición re- ¡ 
lativa a la hoja de compras presentada... j 

Saldo existente en la hoja de compras ¡ 
en el día de la fecha de subasta ... 1 

b) Porcentaje del saldo, respecto ala i 
capacidad máxima de adquisición reía- j 
tivos amb.os a la hoja de compras pre- i 
sentada...-,^ 

c) índice de adjudicación sin tener en ; 
cuenta el índice adiccional (c = a -|- b)... ' 

d) índice adicional ... i 
i) Índice de adjudicációñ total; 

(I = c + D). ' . i 
a ... de ... de 19-... ! 

1 

El interesado,
.3.787-1.948

Montemayor de Pililla i

A los efectos de su examen y reclama- : 
clones y pqr los días que para cada uno , 
se indican, se hallan expuestos al públi- i 
co en la Secretaría de este Ayuntamlen- 1 
to, los documentos de contribuciones, ¡ 
formados para el año 1951, que a con- i 
tinuación se expresan: i

Documentos de rústica, por ocho días, i 
Matrícula industrial y de corriercio, i 

por diez días. i
Padrones de automóviles, clases A, B 

y C. por diez días. ¡
Montemayor de Pililla, 7 de diciembre i 

de 1950. — El alcalde, Tomás Sanz. j 
3.799-1.949:

Portillo

El día 23 del actual y hora de las doce, 
tendrá lugar en estas Casas Consisfória- 
les, bajo la presidencia del señor alcalde 
o quien le represente, la segunda subasta 
del aprovechamiento de pastos en el 
monte Tamarizo Viejo de estos propios, 
bajo el tipo de tasación de 1,600 pesetas,

Las licitaciones se verificarán par me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 5 por 100 para tomar parte 
en la misma.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles de 
oficina.

Portillo, 9 de diciembre de 1950.-El 
alcalde (ilegible).

3-836-1.950

Ramiro-
El día 28 del actual se celebrará en 

estas Casas Consistoriales, a las doce 
horás, la subasta para el aprovecha
miento de 54 pinos maderables del pinar 
de «Propios», con un volumen de 29.986 
metros cúbicos de madera, de 27.751 

• metros cúbicos de leña y 39.516 metros 
; cúbicos de ramaje, bajo los tipos efe tasá- 
1 ción'máxlmo, de 8.118,73 peseta's y mí- 
i nimo de ^,401,08.
i Está clasificado este aprovechamiento 
Í en la clase 1.® para ei que le exige carnet 
í provisional de clase A, B o C, y le rige 

por las mismas condiciones vigentes en 
los aprovechamientos de esta natura
leza, subastados en el corriente año 
forestal.

Ramiro, 9 de diciembre de l950.—El 
alcalde, Abraham González.

3.861-1.951

Rubí de Bracamonte

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuestó municipal ordinario para el 
ejercicio de 1951, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá 
presentar contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes ante 
quien y como corresponda, con arreglo 
al artículo 228 y concordantes del decre
to de'25 de enero de 1946.

Igualmente se halla expuesto al público, 
por espacio de quince días, la matrícula 
industrial correspondiente al ejercicio 
de 1951, a efectos de reclamaciones.

Rubí^de Bracamonte, 4 dicietpbre de 
1950.—El alcalde, Gregorio Manzano.

4.748-1.952

Valverde de Campos
En la Secretaría del Ayuntamiento se 

halla expuesta al público por espacio de 
diez días para oír reclamaciones, la ma
trícula industrial y comercio formada 
para el año. de 1951.

Valverde de Campos, 4 de diciembre 
de 1950. — El alcalde, Donatilo Carranza.

3.717-1.953

Viana de.Cega

' Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario y Or
denanzas para el próximo ejercicio 1951, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término 

de quince días hábiles, para que puedan 
formular cuantas reclamaciones estimen 
oportunas.

Viana de Cega-, 1 de diciembre de 1950, 
El alcalde, J. Zárate.

3.821-1.954

Viloria del Henar

Confeccionadas por la Secretaría de 
este Ayuntamiento, las matrículas de 
industrial y padrones de automóviles 
para el año próximo de 1951, quedan 
expuestas al público en dicha Secretaría 
por el plazo de diez días, a fin de que, 
puedan examinarías y formular las recla
maciones que estimen por conveniente.

Viloria del Henar, 4 de diciembre de 
1950.—El alcalde, P. O., Mariano Rojo.

3.715-1.955

Villagómez la Nueva

Acordado portel Ayuntamiento de 
esta villa la propüesta de suplemelíto de 
crédito por medio de superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al público 
en esta Secretaría el oportuno ’ expe
diente, por el plazo de quince días, a 
los.efectos consiguientes. ,

Villagómez la Nueva, 4 de diciembre 
de 1950.—El alcalde, Francisco López.

4.747-1.956

ADMINISTRACIÓN DE lESTICIA

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número uno de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha, 
en el: juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 649 de 1950, 
sobre lesíonesj- ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Víctor Gu
tiérrez Ramos y Cesáreo AJvarez Gon^ 
zález, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 19 de diciembre y hora de las 
diez treinta de su.mañana, comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en el Palacio de Justicia, bajó, para 
asistir a la celebración del juicio de fal
tas-, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento de que, 
sí no comparecen, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, confor
me a los artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal,

Y para que conste y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y fimro la presente en Valladolid, a nue
ve de diciembre de miL novecientos cin
cuenta.—El secretario. Luis Valdés.

3.850

Ímprerjía dé la Diputación pffovlhclal
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